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P.IRTE OFICIAL.

PIU HERI SECCION.

Paí3Iül3NCIÁDELC0NSEJ0DB MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Senna. Sra. Princesa de Astu
rias continúan en esta Córto sin no
vedad on su importante salud.

{GíacetA del 26 de AMIJ

Ministerio de Gracia y Justicia.'

MEMORIA JUSTIFICATIVA 
dsl proyedo de division Judicial del 
terrUorio que comprende la Audiencia 

de Valladolid.

PROVINCIA DE SALAMANCA.

(Continuación.)

Hidrografía.—Cruzada la pro
vincia por la nioncionada cordille
ra Carpelo-Vetónica, corresponde á 
las vertientes izquierda del Duero 
y derecha del Tajo. En la primera 
que es la mas importante, recorre 
aquel rió un trozo de su perímetro 
entre los puntos en que se le unen 
sus afluentes Tormes y Agueda, en 
cuyo trayecto recibe tambien el 
Yeltes y Mazuecos, siéndole igual
mente tributarios aunque fuera de 
este trayecto el Guereña y Traban
cos, cuyos afluentes, á excepción 
del Yeltes y Mazuecos, solo re
corren una parte de la provincia. 
En la segunda solo recorre una 
parte del Alagón, de modo que per 
teneco la provincia casi en su tota
lidad á la primera de dichas ver
tientes.

Estas círcun.stancias hacen que 
su descripci jn hidrográfica se re
duzca á enumerar y detallar los 
afluentes de los rios Duero y Tajo 
pertenecientes á la referida pro
vincia.

El Tormos nace cerca de Navar
redonda de la Sierra, provincia de 
Avila, en la que tiene un curso do 
seis leguas, y penetra en la que 
nos ocupa por el término de El Te
jado, y marchando hácia el N. baña 
lo.s pueblos de Puente del Conepos- 
to, Salvatierra, Alba de Torm^ y 
Huerta, en cuyo término cambia 
su dirección general inclinándose 
ftl N, 0. hasta su desagüe en el

Duero, cerca de Villarino, pasando 
antes por Salamanca y Ledesma. 
Recibe por su margen derecha los 
rios Padierno, cerca de Galisancho; 
Castillo en Ejeme; Almar con sus 
tributarios Zampron, Alaraz y Mar- 
gañan, más abajo de Alba de Tor
mes y Cañedo en las inmediacio
nes do Ledesma, y por la izquier- 
quiorda á Valvaneda en el término 
del Congosto, Alaúdeja cerca de 
Siete Iglesias, Valinaza, antes de 
llegar á Ledesma, y por ambas 
márgenes una porción do arroyos 
de importancia más secundaria.

El Yeltes tiene su origen en la 
Sierra de Francia, término de Ci
lleros de la Bastida, dirige su cur
so al N. 0. pasando por Cere
ceda, Puebla, Aldehuela, Alba’y 
Villares, atraviesa Pos términos 
de Villavieja y Bogajo, en el cual 
se lo une por la derecha su impor
tante afluente Huebra, que tiene 
tambien su origen on la sierra de 
Francia y baña los pueblos de san 
Muñoz, Pelarodriguez y el Cubo; 
así engrosado continúa el Yeltes 
por los términos de Cerralbo, Sal
daña y Bermellar, en cuyo en tér
mino recibo al rió Camaces, y poco 
mas abajo, en el de Saucelles, en
tra en el Duero.

El Agueda nace cerca de Navas- 
frías, en la falda Septentrional de 
la sierra de las Mesas, corre pri
mero al N. E. hasta cerca de la En 
ciña, describe luego nna gran cur
va y dirige su curso general al 
N. 0., pasando por Ciudad Rodri
go, Barba del Puerco, é inmedia
ciones de La Bonza, donde se le 
incorpora ek Turones, y empieza á 
constituir el límite con Portugal 
hasta su desagüe en el Duero, mas 
abajo de La Fregeneda. Además 
del afluente mencionado, recibe 
por su margen izquierda al Azaba 
y numerosos arroyos, y por la de
recha el Monsagro que baja de 
Peña de Francia.

El Mazuoco.s se une al Duero cer
ca de Aldeadávila, despues de re
coger casi todas las aguas de la 
vertiente comprendida entre las 
divisorias derecha del Yeltes é iz
quierda del Tormes desdo las in
mediaciones del Villar de Pedro 
Alonso en que dejan de constituir 
una sola.

El Trabancos recorre las provin
cias de Avila, donde nace, y de 
Valladolid, en qae termina, tenien
do solo un pequeño trayecto do su 
curso, comprendido en el término 
do Cantalapiedra, perteneciente á 
la que no.s ocupa, y algunos arro
yos de su vertiente izquierda, en
tre los que solo mencionaremos el ’

Majuelos, que recorre en parte el 
límite con Avila.

Se encuentra además de los men
cionados rios de la vertiente del 
Duero, correspondiente á esta pro
vincia, el origen del Guareña y 
su afluente Poveda, que casi en su 
totalidad pertenecen á la de Zamo
ra, recorriendo el primero los pue
blos de Pitigueña, Pajares, La Or
bada y Espino, y el segundo los 
de Aldeaseca, Palacios-Rubios y 
Villaflores.

Por último el Alagón, único tri
butario del Tajo, que existe ea la 
provincia, nace cerca de Membi 
ore, en la falda meriodional de 
Peña Godina; dirige su curso al 3.. 
con ligera inclinación al 3. 0., y 
pasa por Frades de la 3ierra, Mon- 
leon. El Tornadizo, San Esteban, 
Molinillo é inmediaciones de Soto- 
serrano y Hergenjuela, por cuyo 
término penetra en la provincia 
de Cáceres. Entre sus afluentes de 
la márgen derecha son los mas im 
portantes el Francia, que descien
de de la sierra del mismo nombre, 
y el Batuecas; y entre los de la iz
quierda el Languisu, que nace en 
Fuentes de Béjar, y Cuerpo de 
Hombre, que baña la importante 
ciudad de Béjar.

Vías de eomanieaeloa.

FERRO CARRILES.

I .® De Medina del Campo á Sa
lamanca, pasando por Cantalapie
dra, El Pedroso, Pitiega, Gomece
llo y Moriscos.

2® De Salamanca á Cáceres por 
ArapUes, Terradillos, Alba de Tor
mes, Encinas, Siete Iglesias, Fres
no, Guijuela, La Nava de Béjar, 
Béjar y Candelario.

CARRETERAS DE PRIMER ÓRDEN.

No existe más que la de Villa
castín á Vigo, que pasa por Canta
racillo, Peñaranda de Bracamonte, 
Ventosa. Encinas, Calvarrasa, San
ta Marta, Salamanca, Aldeaseca de 
la Armuña, Castellanos de Ville- 
guera, Mata de Armuña, Calzada 
de Valdunciel y Villanueva de Ca
ñedo.

CARRETERAS DE SEGUNDO ÓRDEN.

1 .^ De Salamanca á Cáceres por 
Béjar y Plasencia.

2 .® De Valladolid á Salamanca 
por Tordesillas.

y3® De Salamanca á Vitigu
dino y Muelle de F.’’egeneda.

La primera pasa por Mozarber,

Veloña, La Maya, Guijuelo, La 
Nava, Sorihuela, Béjar, Cantaga
llo y El Puerto de Béjar.

La segunda por Parada de Ru
biales, Pajares, Pedrosillo, Horto
lanos, Castellanos de Moriscos y 
Salamanca.

Y la tercera por Tejares, Doñi- 
nos, Golpejas, Villamayor, Zafron, 
Villaseca de los Gamitos, Villar 
de Pedro Alonso. Gomeciego, Pe
ralejos de Abajo, Vitigudino, Cer- 
ralvo. Lumbrales, Fregeneda y 
Muelle de Fregeneda.

CARRETERAS DE TERCER ÓRDEN.

1 .® De Sorihuela á Avila por 
Piedrahita.

' 2.® De Ciudad-Rodrigo á Los 
Hoyos.

3 .® De Peñaranda al confia de 
la provincia de Avila.

4 .® De PeñarandaáLa Maya por 
Alba de Tormes.

5 .® De la carretera de Villacas
tín á Vigo á Alba de Tormes.

6 .® De Béjar á Candelario.
7 .® De Béjar á Ciudad-Rodrigo 

por Sequero.s.
8 .® De Salamanca á Albergue

ría por Ciudad Rodrigo.
9 .® De Vitigudino á Sequeros.
10 De Salamanca á Fermoselle 

por Ledesma.
Yl l. De la carretera de Sala

manca á Fermoselle á los baños 
de Ledesma.

La primera se dirige por Santi
báñez y el Puente del Congosto al 
límite de la provincia con la de 
Avilu.

La Segunda va por Martiago y 
Saujo al límite de las provincias de 
Salamanca y Cáceres.

La torcera desde Peñaranda por 
Cantarcillo penetra en la provincia 
de Avila.

La cuarta pasa por Nava de Lo- 
toval. Coca, Garciheraandez, Alba 
de Tormes, Encinas de Abajo, Sie
te Iglesias y La Maya.

La quinta por Terradillos.
La sesta enpalma con la carrete

ra de Salamanca^ á Cáceres y so 
dirige à Candelario.

La sétima se dirige por Valdo- 
Fuentes, Santibáñez y Sequeros á 
Ciudad-Rodrigo.

La octava empalma con la car
retera de la Fresneda y se dirige 
por Robliza, Boadilla, Puente de 
Sancti-Spíritus, Salto del Gitano y 
Ciudad-Rodrigo à Alberguería.

La novena pasa por Boadilla y 
Tamames.

La décima por Villamayor, Mue
las, Valverdón, El Pino, Almenera, 
Usbado y Ledesma,
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Y la undécima recorre solo un , 

trayecto de dos kilómetros entre la ' 
carretera anterior y los baños du 
Ledesma.

CAMINOS CARRETEROS Y DE HERRADURA.

1 .® De Alberguería á Fuente- 
ginaldo; herradura.

2 .“ De Aldeanueva do Figue
roa á Salamanca por Arcediano y 
San Cristóbal de la Cuesta; es car
retero natural.

3 .® De Béjar á.Becedas por Va
llejera y Navacarros; herradura.

4 .® De Carbellino á Ciudad Ro
drigo por Manceras, Vitigudino y 
Villavieja, carretero natural.

5 .® De Ciudad-Rodrigo á Aldea 
del Obispo y frontera de Portugal, 
por Gallegos de Argañan, Villar 
de Puerco, Barquilla y Castillejo 
de Dos Casas; carretero natural.

6 .® De Ciudad-Rodrigo á Gata 
por el Bodon y Roblada; de herra
dura.

7:® De Ciudad-Rodrigo à Pera
les por Fuenteguinaldo, y Peña- 
Parda; carretero.

8 .® De Ciudad-Rodrigo á Se
queros forma parte de la carretera 
de tercer órden que une á ambos 
puntoSi siendo carretero natural 
hasta el Tenebrón y de herradura 
el resto, que se dirige por Moras- 
Verdes, El Maillo, El Cabaco y 
Arroyomuerto.

9 .® De Cubo del Vino á Ledesma 
por Palacios del Arzobispo y San 
Andrés de los Mesones; es carrete
ro natural.

10 De Fresno Alhandiga á El 
Tejado, se separa en La Maya de 
la carretera de Salamanca á Cáce
res y sigue el curso del Tormes, 
pasando por Salvatierra, Cespedosa 
y Puente del Congosto, de herra
dura.

(xVe conUnuará.)

SEGUNDA SECCION

NüM. 945.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Fomento.

NEGOCIADO AGUAS.

Debiendo procederse muy en 
breve por el personal afecto á la 
Division Hidrológica de esta pro
vincia á la formación de los itine
rarios y reconocimiento del rió 
Duero y sus afluentes en la misma, 
he resuelto encargar á los Señores 
Alcaldes presten el auxilio de su 
autoridad al citado personal encar
gado de estos estudios siempre que 
lo soliciten y sea necesario para el 
cumplimiento del servicio que les 
está cometido.

Valladolid 22 de Mayo de 1877. 
—El Goberna dor interino, Nicolás 
de Castro.

NuM. 941.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Subasta para el servicio de ba
gajes de la provincia en el año 

ecónomico de ftS71 ñ 189$.

La Comisión provincial en sesión 

del dia 18 del actual ha señalado 
el 30 del mismo y hora de las once 
de su mañana para la subasta del 
servicio de bagajes de esta provin
cia en el año económico de 18/7 á 
78. con las formalidades prescritas 
en el reglamento dictado para la 
ejecución de la ley de presupuestos 
y contabilidatl provincial de 20 de 
Setiembre de 1865, ante dicha Cor
poración, en la sala de sesiones de 
la Diputación y bajo el siguiente

Pliego de cooídiciotíes.

1? El arriendo será por uñ año 
á contar desde 1.® de Julio de 1877 
á 30 de Junio de 1878, ambos in
clusive. ,

2 .® La subasta que tendrá lugar 
à las once de su mañana del dia 30 
del corriente mes, se verificará ante 
la Comisión provincial con la asis
tencia de un Notario y dará princi
pio con la lectura de este pliego.

3 .^ Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados en la Se
cretaría de la Diputación hasta las 
diez y media de la mañana del dia 
señalado para la subasta y en su 
redacción se ajustarán al modelo 
que al final de estas condiciones se 
inserta.

4 .^ A cada proposición se acom
pañará carta de pago en que se 
acredite haber consignado eu la 
Depositaría do fondos provinciales 
el 5 por 100 del tipo que se expre
sará. Sin este documento no se lee
rá la proposición y se tendrá por 
no presentada.

5 .® No,será admisible ninguna 
proposición que exceda de la can
tidad de 10 000 pesetas que lá Di
putación ha señalado como tipo 
para toda la provincia.

6 .® Si se presentaran dos ó mas 
proposiciones iguales se abrirá en 
el acto de la subasta entre los que 
las suscriban una pública licitación 
oral por espacio de media hora y 
en el caso de que esta sea negativa 
se procederá á sorteo.

7 .® A los licitadores cuyas pro
posiciones no fuesen admisibles les 
serán devueltas ál terminarse la 
subasta, las cartas de pago de los 
depósitos que hubiesen verificado 
para que puedan retirarlo.

8 .’ El contratista á quien se ad
judique el remate sustituirá el de
pósito provisional con otro necesa
rio de un 10 por 100 del importe de 
aquel, couservándoso como fianza 
hasta que haya trascurrido el año 
de arriendo,

9 .^ El rematante otorgará den
tro de los ocho días- siguientes al 
de la aprobación de la subasta por 
esta Diputación la correspondiente 
escritura de fianza ademáis del de
pósito de que habla la condición, 
anterior, siendo de su cuenta los 
gastos de la misma, y de la prime
ra copia qfie entregará en esta Di
putación.

10 . El contratista contrae el 
compromiso de facilitar do su cuen
ta y riesgo los bagajes á que ten
gan derecho las clases militares y 
civiles desde 1.® de Julio de 1877 á 
30 de Junio de 1878 y que les recla
men las autoridades locales de los 
puntos siguientes: Alaejos, Becilla 
de Valderaduey, Cabezón, Fresno 
el Viejo, Medina del Campo, Medi
na de Rioseco, Mojados, Mota del 
Marqués, Olmedo, Portillo, Siman
cas, Tordesillas, Valladolid, Villa- 

I' Ion y Villanubla.
11 . La reclamación de los baga

jes se hará por medio de papeleta 

sellada y Armada por dichas auto
ridades, éxpresandose en ella el 
número y clase de caballerías ó car
ros, sujetos que la solicitan, pun
tos de que estos proceden, número 
y fecha de sus pasaportes ó pases y 
autoridad por quien han sido expe
didos.

12 . Al 'Contratista no se le po
drá obligar á que admita mas peso 
ya sea de personas ó el de efectos 
que el de 70 arrobas cada carro y 
90 si fuese de tres caballerías ó 
bueyes, 10 arrobas en caballería 
mayor y 6 eu caballería menor. Las 
dudas que sobre esto ocurran ias 
resolverá en" el acto la autoridad 
local.

13 . El contratista cobrará por 
trimestres vencidos en la Deposita
ría de fondos provinciales el impor
te de la subasta por cuartas partes, 
prévia reclamación que hará acom
pañando certificaciontiS que expe
dirán los Secretarios de Ayunta
miento de los pueblos expresados 
en la condición 10, con el V.® B.® 
de sus Alcaldes para justificar que 
ha verificado el servicio dentro del 
trimestre y que no existe reclama
ción algunacontra el contratista 
por faltas de aquel.

14 . El pago que por la citada 
dependencia se verificará al con
tratista, es sin perjuicio de las can
tidades que al mismo deberán sa
tisfacer los que usen bagajes según 
la tarifa siguiente: una peseta doce 
y medio céntimos por cada legua y 
carro de dos muías; setenta y cinco 
céntimos siendo de bueyes, treinta 
y siete y medio céntimos por cada 
legu;i y cabaUería ó buey que ex
ceda de dos en el servicio do carros 
y treinta y siete y medio céntimos 
por cada legua y caballería mayor. 
Este pago se entenderá solo por el 
servicio de salida, pues que nada 
corresponde por el regreso.

15 . Se exceptúan del pago an
terior los bagajes que se reclamen 
para presos, detenidos ó enfermos 
pobres ó, quienes por absoluta ne
cesidad acreditada sea preciso otor
garselos y los que se empleen en 
la conducción de armas que reco
jan las autoridades locales ó la 
Guardia civil.

16 . Cuando los Alcaldes h iyan 
de ordenar la dación de bagajes á 
los detenidos presos ó enfermos ab
solutamente .pobres, ya partan de 
su respectiva localidad ó vengan 
de otro punto, además de la pape
leta axpresada en la condición 11 
entregarán al contratista certifica
ción facultativa con su V.® B.® y 
sello de la Alcaldía en que se de
clare la enfermedad del sujeto y la 
necesidad de bagajes para empren
der ó continuar su viaje. Si se tra
tase de enfermos pobres le entrega
rán tambien otra certificación en 
que bajo su responsabiliilad con
signen ser absolutamente pobre el 
sujeto à que se refieran.

17 . Cuando el arrendatario no 
facilite los bagajes con la debida 
puntualidad, el Alcalde suplirá esta 
falta, contratando por cuenta de 
aquel los necesarios: y si desde 
luego no abonase los gastos, lo avi
sará oportunamente á esta Diputa
ción con designación del importe 
para descontarlo eu el primer pago 
que deba hacerse.

18 . Siendo el contratista el úni
co responsable del servicio para 
con esta Diputación, las cuestiones 
que se susciten entre el mismo y 
las personas que le faciliten direc- 
tameute caballerías ó carros, las

Ventilarán ante la autoridad com
petente como asunto particular.

19. El contratista queda obliga
do á poner una persona que le re
presente en cada uno de los puntos 
de servicio dando conocimiento de 
ellas a esta Diputación y Alcaldes 
respectivos.

20. Si en cualquiera época del 
año se hiciere cargo el Tesoro ó la 
Hacienda militar del servicio de 
bagajes al ejército quedará rescin
dido este contrato.

21. El contrato so hace á riesgo 
y ventura y no podrá, p'dirse por 
el rematante su rescision ni indem
nización bajo ningún motivo ni 
pretexto.

Valladolid 20 de Alayo de 1877. 
—El Vicepresidente de la Comisión, 
A., Manuel Buitrón Luis. Juan 
Callejo, Secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...... , propone 
prestar el suministro de bagajes en 
la provincia de Valladolid durante 
el año económico de 1877 á 1878, 
con estricta sujeción á las condi
ciones publicadas en el Poletin ofi^ 

; dal de la misma, núm..... , por la 
cantidad de..  (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

TERCERA SECCION.

NúM. 944.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
ííó la provinda de Valladolid.

Sección 1 ?—Negociado Consumos.

CIRCIJDAR.

Antes de proceder contra los 
Ayuntamientos de la provincia por 
la via de apremio para conseguir la 
realización de las cuotas del Im
puesto de Consumos correspondien
tes al cuarto trimestre del corrien
te año económico^ he creído con
veniente dirigirme á los mismos por 
medio do este periódico oficial á fin 
de que en el improrogable térmi
no de ocho días á contar desde la 
fecha de la publicación de esta ór
den se presenten á ingresar en las 
cajas del Tesoro el importe del refe
rido trimestre y una cantidad igual 
por cuota de atrasos, de confor
midad con lo dispuesto por Real 
Decreto de 10 de Abril último, evi
tando de este mo lo los sinsaborosy 
lamentables perjuicios que irremi
siblemente han de acarrearlos los 
procedimientos ejecutivos que la 
Ádministracion de mi cargo se vé 
obligada á emplear contra su vo
luntad. Tengo la convicción íntima 
de que muchos Ayuntamientos res
ponderán dignamente á este aviso 
y si bien no desconozco el estado 
de penuria que agovia á la mayor 
parte de ellos, no me es dado con
cederles Va mas mínima morateria 
que en todo caso les produciría un 
beneficio negativo, porque sus dé
bitos irian aumentáudose y cada 
dia se hará mas dificil su pago. Por 
tanto, espero de la sensatez y re
conocido celo de las autoridades 
locales que apreciando en cuanto 
valen las razones espuestas, antes 
de terminar el corriunte año econó
mico qúedarán solventados sus des-
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6tfhi«rtDs''CWd Tesoro, siquiera soa- 
eu obsequio del buen nombre y de 
los inttercses de los pueblos que tan 
digínaraonte representan.

Valladolid 24 de Mayo de 1877.^ 
Brim M. Caramés.

CUARTA SECCION.

NOM. 935.

Do^ ^amon Octavio de Toledo, Jucí^ 
de primera instancia deldistrito de 
la Audiencia de esta ciudad.

Por el presento edicto se cita, 
llama y emplaza á D. Francisco 
Gómez García, natural de Yecla, 
provincia de Murcia, para que á 
término de nuevo dias comparezca 
en la cárcel do este partido á pres
tar declaración do inquirir en la 
causa que contra él pende, por fal
sificación del certificado do estu
dios, y acordada que presentó en 
la Universidad de esta ciudad so
licitando el grado de Licenciado 
en la Facultad de Medicina, aper
cibiéndole que de no verificarlo se 
seguirá la causa en su rebeldía.

Dado en Valladolid á. veintiuno 
de Mayo de mil ochocientos seten
ta y siete.—Ramón Octavio de To
ledo.—Por su mandado, Policarpo 
Gante.

NüM. 936.

d)on José de Castro y T^ii&rie»^ Jucíí 
de primera instancia del distrito 
de la Planta de Valladolid,

Por el presente edicto, cito, lla
mo y emplazo á José María Fer
nandez, natural de Labacengos, 
partido judicial del Ferrol, de esta
do soltero, de treinta y dos años de 
edad, oficio jornalero,vcon residen
cia últimamente en Laguna de 
Duero, en este partido, para que 
en el término de diez dias á contar 
desde el en que se inserte el pre
sente en la Gaceta oncial de Madrid 
y Poletin de esta provincia, compa 
rezca ante elJuzgado de mi cargo, 
con el fin de practicar unas dili
gencias en las que instruyo contra 
D. Macario García, Secretario dei 
Ayuntamiento de dicho Laguna, 
por atribuír-sélo exacción de canti
dad ó derechos ilegales al José, 
por la estension de una cédula per
sonal, con apercibimiento á este 
último, que de no comparecer, le 
seguirán los perjuicio.s que hubiere 
logar en derecho.

Dado en Valladolid á diez y ocho 
de Mayo de mil ochocientos seten
ta y siete,—José de Castro.—Por 
su mandado, Antonio Navas.

NoM. 930,

Pon Primitivo Gonzalcíí del Alha, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de GasíroJeriz y su partido.

Por la presente requisitoria, cito, 
llamo y emplazo por término de 
diez dias, á Miguel Fernandez Bus- 
tammite, natural de Roa. que ha 
residido en Palencia, Gitano;para 
que se presente en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que 
contra él mi.smo y otros instruyo 
por robos en Belbimbre y varios 
pueblos de esta provincia y de la 

da Palencia, de qué resultaron, las Í 
muertes de D. Ruperto Prieto, Do- ! 
ña María do Gelis y D. EsP^ba^n 
Aparicio; bajo apercibimiento de 
declarar su rebeldía.

Y habióndose acordado la pri
sión provisional del repetido Bus
tamante, encargo á todas las auto-

NuM. 942.

JUZGADO MUXICIPAL DEL DISTKiTO DE LA AUDIENCIA-

Nacimirntos ’^ijlf^'Vados en este Juzgado durante la segunda decena del mes 
de Mayo de 1877.

DÍAS.

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
Í8 
19 
20 

Tot^dl, 

NACIDOS VIVOS

Valladolid 21 de Mayo de 1877. —El Juez municipal, Cesáreo 
Corrales.

NüM. 942,

JUZGADO MUNICIPAL DEL DlSTRIT02Dg LA AUDIENCIA.

DaFu.voioxBS rc'^istradas en este Juzgado durante la segunda decena del mes 
de Mayo de 1877, elasideadas por.seæo y estado civil de los fallecidos.

DIAS. 

11 
.-12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19
20

Total

FALLECIDOS.

HEMBRAS.VARONES.

Solteros. Casados. Viudos Total. Solteras. Casadas. Viudas Total.

• l » 1 1 » » 1
3 » 3 > 1 1

» » 1» » • >
9 » » » 10 »
1 » 1 2 * > * *
1 » » 1 » » »
» > > 9 »
» » » 1 1 » 2
1 J» 1 P > 9 »
» » Jl) JO 1 » 1

6 1 1 8 2 2 1 5

Valladolid 21 de Mayo de 1877. — El Juez municipal, Cesáreo 
Corrales.

NüM. 928.
Pon Pederico Garcia Casal, Psori- 

daño del Juzgado de primera ins
tancia de esta villa de 2’ordesillas 
p su partido.
Doy fé: Que en el mismo y por 

mi testimonio se ha seguido inci
dente do declaración de pobre para 
litigar, de que informa la Senten
cia que en el mismo ha recaído y 
copio enseguida. •

Gen tencia.
En ia villa de Tordesillas á diez 

ridades procedan á su captura, 
poniéndole à mi disposición con las 
seguridades convenientes.

D ido en Castrojeriz á diez y nue
ve de M iyo de mil ochocientos se
tenta y siete.—Primitivo Gonzalez 
del Alba.—Por mandado de S. S.*, 
Francisco Rodríguez.

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS 
ANTES DE SER INSCRITOS.

Tola! 
de 

ambas 
clases 

2 
6 
» 
4 
2 
7 
1 
1 
6 
2 

31

TOTAL

general

2 
4 
» 
» 
2 
1 
» 
2 
1 
1 

13

y seis de Mayo do mil ochocientos 
setenta y siete: Don Luis del Cas- 
tilloy Perez. Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido: 
En el incidente de declaración de 
pobreza solicitada por Leocadia Ga
llego Arroyo, para litigar éOn Fé
lix Rubiales y Eusebio Valles Frai
le, vecinos de Castrodeza:

Resultando: Que Leocadia Galle
go Arroyo, natural de Castrodeza 
y residente en V lUadolid, promo
vió iuci lente de pobreza solicitan
do so la declarase pobre para liti
gar con Félix Rubiales y Eusebio

Valles Frailo, vecinos del mismo 
Castrodeza, en reclamación de fin
cas procedentes de la testamenta
ría de su padre Pedro Gallego Gon
zalo, fundada en que era pobre y 
vivia atenida al salario eventual 
como sirvienta:

Resultando: Que conferido tras
lado de la demanda á los Felix 
Rubiales y Eusebio Valles Fraile, 
se sustanció el expediente en su 
rebeldía por no haberse personado 
en autos:

Resultando: Que el Sr. Promotor 
Fiscal manifestó en su, anterior 
censura queen vista del resultado 
de la informacdon testifical practi
cada y de la certificación de la Ad
ministración económica, no tenia 
que oponer ningún reparo á que 
se declarase pobre á la recurrente 
Leocadia Gallego Arroyo y á los 
efecto.s que se interesaban:

1 Considerando: Que la referida 
Leocadia Gallego Arroyo, se halla 
comprendida en el número prime
ro del artículo ciento ochenta y 
dos de la Ley de Eujuiciamiento 
civil, y que los declarados pobres 
deben disfrutar de los beneficios 
que establece el artículo ciento 
ochenta y uno de la mi.sma Ley:

Fallo: Que debo declarar y de
claro pobre para litigar con Félix 
Rubiales y Eusebio Valles Fraile á 
Leocadia Gallego Arroyo, á quien 
se d fienda y ayude como tal, go
zando de los beueficio.s que à los de 
su clase otorga el artículo ciento 
ochenta y uno de dicha Ley de 
Enjuiciamiento civil, entendiéndo
se por ahora y sin perjuicio de lo 
prevenido en los artículos ciento 
noventa y ocho, ciento noventa y 
nueve y doscientos de la misma. 
Así por esta sentencia que por la 
rebeldía de los demandados, ade
más de notificarse en los estrados 
del Juzgado y hacerso notoria por 
medio de edictos, se publicará en 
el Poletin oficial de esta provincia, 
conforme á lo dispuesto en el ar
tículo mil ciento noventa de la re
petida Ley; lo pronuncio, mando y 
firmo.—Luis del Castillo.

Pronunciamiento: Dada y pro
nunciada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Luis del Castillo y 
Perez, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido, estando 
haciendo Audiencia pública en el 
dia de hoy. Tordesillas diez y seis 
de Mayo de mil ochocientos setenta 
ysiete, doy té.-Federico García 
Casal.

Lo relacionado mas por estenso 
consta y aparece de los autos do su 
razón, y lo inserto concuerda á la 
letra con su original de que doy 
fé y áque me remito. Y cumplien
do con lo mandado signo y firmo 
el presente en Tordesillas á diez y 
ocho de Mayo de mil ochocientos 
setenta y siete.—Federico García 
Casal.

QUINTA SECCION.

Nou. 932.

Ayuntamiento constitucional di 
A laeyos.

El Ayuntamiento Constitucional 
de esta villa y triple número de 
contribuyentes donde están repre
sentadas todas las clases de está 
localidad, han acordado en sesioU 
del dia de ayer, arrendar en pú*
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4' . 
blica subasta á excepción de los 
cereales, los derechos de las espe
cies decousumos, correspondientes 
á este distrito municipal en el año 
económico de 1877 á 78, bajo el tipo 
de31.921 pesetas y 58 céntimos, 
que importa el encabezamiento con 
la Hacienda y recargos autoriza
dos por la Junta municipal.

Las subastas tendrán lugar en 
las Casas Consistoriales de esta 
localidad en los dias 27 del cor
riente y 3 de Junio inmediato, y 
bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de este municipio, para la persona 
que quiera iuteresarso en dicho 
arriendo.

Alaejos 21 de Mayo de 1877.—El 
Alcalde, Manuel Luis.—Julian Ra
mos, Secretario.

NoM. 931.

Alcaldía consíHíicional de 
ruianneva de los Caballeros.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento por destitución 
del queda desempeñaba, con la do
tación de 625 pesetas anuales, pa
gadas por trimestres, de los fondos 
Municipales.

Los aspirantes dirigirán las opor
tunas solicitudes á esta Alcaldía 
en el término de ocho dias, á con
tar desde el de la inserción en el 
JSoletin oficial de esta Provincia.

Villanueva de dos Caballeros 15 
de Mayo de 1877.—El Alcalde. Pe
dro Izquierdo.

NüM.933.

Alcaldía conslilucíonal de 
Urones de Castroponce.

Por haber terminado el contrato 
con el profesor que la desempeña
ba y acuerdo del Ayuntamiento y 
Asamblea municipal, se halla va
cante la plaza de Médico-cirujano 
titular de esta villa, dotada anual
mente con 150 pesetas pegadas por 
trimestres vencidos de fondos mu
nicipales, por la asistencia de diez 
familias pobres, quedando el pro
fesor en libertad para celebrar 
ajustes parciales con los demás 
vecinos de la clase pudiente, cu
yo número además de los pobres 
es de noventa. El contrato será 
por cuatro años, y bajo las condi- 
eiones acordadas por dichas Cor
poraciones y demás que previene 
el reglamento vigente de 24 de 
Octubre de 1873.

Los aspirantes que reúnan los 
requisitos marcados en dicho re
glamento, dirigirán sus solicitudes 
con testimonio del título de su 
facultad, al Sr. Presidente de la 
Corporación dentro del término de 
veintedias, contados desde la in
serción de este anuncio en el bole
an oficial de la provincia.

Urones de Castroponce 20 de Ma
yo de 1877. — El Presidente del 
Ayuntamiento, Martin Daniel.

Apuntamiento constitucional de 
Palaííuelo de Vedija.

Concluido el apéndice al amilla- 
ramiento, que ha de servir de I)ase 
para la derrama de la contribución 
territorial del próximo año econó

mico de 1877á 78, queda expuesto 
al publico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término le quin
ce dias, contados desdo la inser
ción do este anuncio en el Boletín 
oficial, con objeto de que los coa-

NuM. 714.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.
Semana eondnida el dia 19 de Marzo de 1899.

NOTA de las cuntida les satisfechas por jornales y materiales empleados 
en las obra.s que se han ejecutado por administración durante la 
semana arriba indicada.

NuM. 714.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.
Remana concluida el dia ÜH de Marzo de 1899.

NOTA de las cantidades satisfechas por jornales y materiales empleados 
en las obras que se han ejecutado por administración durante, la 
semana arriba indicada.

Valladolid 26 de Marzo de 1877.—El Contador, Nicolás G. y Peña.— 
V.® B.®—El Alcalde accidental, Gregorio Manso.

V.® B.®—El Alcalde accidental, Gregorio Manso.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.
—

Pet.s Cét.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasp'ortes.

Pet s Cént.s

TOTAL.

Pet.sC¿nt,s

Por jornales empleados en la 
reparación de empedrados 
de calles. . . . . . . 344*72 » » 344*72

Por id. en los viveros y arbo
lado de paseos. . . . . 116‘97, J» 116*97

Por id. en los paseos del Cam
po Grande................... 150*97 > 150'97

Por id. en los demás paseos 
públicos............................ 150*22 » > 150*22

Por id. en el movimiento de 
tierras en el nuevo Mata

dero............................   . 100*72 * >. 100*72

Totales. . , . . 863'60 » 863*60

Valladolid 20 de Marzo de 1877.-E1 Contador, Nicolás G. y Peña.-

r ■

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet.s Cént.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

Por jornales empleados en la
reparación de empedrados 
de calles......................... 183*25 » 183'25

Por id. cu el arreglo de los pa
seos del Campo Grande. . 

Por id. en el arreglo del pa-
98*97 » » 98'97

vimento del matadero. . . 
Por id. en id. de los paseos

68‘50 > 68'50’

públicos...............................
Pór id. y materiales en la con

125*22 > » 125*22

servacion y fomento de vi
veros y arbolado de paseos. 101*75 11*22 > 112'97

Totales........................577*69 11'‘22 » 588'91

Alcaldía constitucional de 
Torrecilla de la l'orre.

Para que la Junta pericial proce
da á la formación del apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de 
base para el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería del próximo año eco

tribuyeates puedan entorarse de la 
riqueza que tienen amillarada.

Palazuelo de Vedija 15 de Mayo 
de 1877.—El Alcalde, Cándido 
Aragón.—El Secretario, Juan Ara
gón.

nómico de 1877 al. 78, se hace pre
ciso que en el improrogable térmi
no de quince dias, contados desde 
la fecha en que se inserte en el Bole
tín oficial presenten los señores 
contribuyentes, así vecinos como 
forasteros, relaciones juradas por 
duplicado, de las alteraciones que 
haya sufrido su riqueza durante el 

año económico, reseñando la carta 
de pago que acredite haber satisfe
cho á la Hacienda los derechos de 
traslación si los devengase, según 
así está prevenido; bien entendido, 
que sin este requisito y despues del 
plazo señalado, no se admitirán las 
que se presenten.

Torrecilla de la Torre 12 de Ma
yo de 1877.—El Alcalde, Balbino 
Campos.

NüM. 919.

Alcaldía constitucional de 
Villán de l'ordesillas.

Para el dia 27 del corriente mes 
de Mayo y hora de las diez de la 
mañana, ante el Ayuntamiento de 
este pueblo en la sala capitular, se 
halla señalado el remate parcial de 
los derechos que devenguen las es
pecies de consumos, cereales y sal 
de este pueblo, cuyo por menor y 
las demás condiciones del arriendo 
quedan de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento á disposi
ción de los que gusten interesarse.

Lo que se publica para que lle
gue á conocimiento de todos.

Villán de Tordesillas 17 de Ma
yo de 1877.—El Alcalde, Joaquin 
Martin.

NüM. 937.

COMPAÑIA DEL CANAL DE CASTILLA.

Dirección local p facultativa.

Conforme á la autorización otor
gada por la Dirección general de 
Obras públicas, la Compañía del 
Canalde Castilla ha dispuesto se 
corten las aguas en los tres rama
les del mismo, del 15 al 20 del 
próximo mes de Julio.

Loque se anuncia al público para 
su debido conocimiento.

Valladolid 22 de Mayo de 1877. 
—El Director local y facultativo, 
M. Estibaus

ANUNCIOS PAllflCULAHES.

El dia 20 del corriente en las 
afueras del Puente Mayor en esta 
ciudad, se perdió una burra de la 
propiedad de Ceferino Gallego, 
vecino de Castrodeza. Señas do la 
burra: edad cinco años, pelo negro, 
alzada regular, bociblauca. rozada 
de la albarda en la palomilla. La 
persona que sepa de su paradero 
avisará á su dueño en el referido 
pueblo, el que dará el hallazgo.

COCHES EN VENTA.
A voluntad de su dueño se ven

den dos berlinas, una de tronco y 
otra de limoneras, que sirve para 
uno y dos caballos.

Del precio y condiciones darán 
razón calle de San Martin número 
25, pisopmicipal, derecha.

Se halla de venta en esta 
imprenta papel impreso y 
lapizado para la formación 
del Apéndice.

Valladolid: Imprenta de Garrido^
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